
 
 
 
 

Convenios de Colaboración con la Universidad de Indiana, Universidad de California 
en Santa Bárbara, Universidad de Texas en Austin, Universidad de California en San 
Diego, Instituto Max Planck, Centro de Estudios Mexicanos y del Caribe, Instituto de 
la Universidad de California para México y Estados Unidos, Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas (INPI), CNRS, entre otras instituciones nacionales y extranjeras. 

 

Profesores invitados 
Institución de 
Procedencia 

Disciplinas De 
Especialización 

Dra. Judith Aissen Universidad De 
California en Santa Cruz 

Documentación Lingüística 
(Sintaxis) 

Dr. Francisco Arellanes IIF-UNAM 
Documentación Lingüística 

(Fonología, Tonología) 

Dr. Scott Anderbois Universidad De Brown Documentación Lingüística 
(Semántica) 

Dra. Elena Benedicto Purdue University Documentación Lingüística 
(Sintaxis) 

 Dr. Eric Campbell Universidad de Texas 
en Austin Lingüística descriptiva 

Dr. Danny Law 
 

Universidad De Texas 
Documentación Lingüística 

(Sintaxis) 

Dra. Paulette Levy  
IIF/UNAM 

Documentación Lingüística 
(Tipología Sintáctica, 
Lenguas Totonacas) 

Dr. Enrique Palancar CNRS/Francia Documentación Lingüística 
(Morfología, Sintaxis) 

Dr. Anthony Woodbury Universidad De Texas Documentación Lingüística 
(Morfología, Sintaxis) 

Dr. Clifton Pye Universidad De Kansas 
Lengua Y Sociedad 

(Adquisición. Lingüística 
Antropológica, 

Sociolingüística Y Escuela) 
 
 
 
 



Gabinete de Investigación y Servicios Interculturales Nanginá 
 

 
 
Durante los últimos años, la sociedad mexicana ha legislado cambios sustanciales en 
los derechos de los pueblos indígenas y su acceso a la justicia y desarrollo. Estos 
cambios van desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General de los Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, hasta los 
procedimientos estatales y locales que garantizan el acceso de todas las personas a las 
actuaciones civiles y penales. Paralelo a la riqueza legal que México ha generado en 
este ámbito, es indispensable contar con los recursos humanos que permitan aplicar la 
legislación y lograr los objetivos que en ellas se plantean. 
 
El CIESAS cuenta con profesores-investigadores con experiencia en temas de 
derechos indígenas e interculturales. Históricamente han colaborado con instituciones 
del Estado y comunidades indígenas, para llevar a cabo investigación, formación de 
recursos humanos, peritajes antropológicos, entre otras muchas actividades dentro de 
estas temáticas; sin embargo, nuestro país necesita contar con un mayor número de 
especialistas que apoyen la importante tarea de lograr la justicia y el desarrollo de esta 
población. Por ello, el CIESAS creó el Gabinete de Investigación y Servicios 
Interculturales (GISI) Nanginá (‘nuestra tierra’ en mazateco), con el propósito de 
capacitar y certificar a especialistas en lingüística, antropología y derecho, brindar estos 
servicios y, al mismo tiempo, avanzar en el proceso de registro, estudio y revitalización 
de las lenguas indígenas en México. 
 
El gabinete construye sobre una excelente base: el posgrado en Lingüística 
Indoamericana (maestría y doctorado). Desde hace 30 años el CIESAS forma 
investigadores hablantes de lenguas indígenas, altamente capacitados para la 
documentación, desarrollo y fortalecimiento de las lenguas amerindias, especialmente 
las que se hablan en nuestro país. Muchos de nuestros egresados ocupan espacios 
destacados en los diferentes niveles de gobierno en México y el resto del continente en 
instituciones encargadas de la formulación y aplicación de políticas que buscan velar 
por el cumplimiento de los derechos indígenas. 
 
Así mismo, nuestros egresados se encuentran trabajando en el sector educativo en 
todos los niveles (desde preescolar hasta educación superior) promoviendo el 
desarrollo de investigaciones y programas educativos interculturales. Una parte 
importante de los integrantes del Gabinete de Investigación y Servicios Interculturales 
proviene de este posgrado. 
 
https://ciesas.nangina.mx/ 
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